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'uayaquil 
a. Norma 
Plaza de 
Gartía 10 noventa y tres, ante mí, 

11 DOETORA — NORMA PLAZA 

1 SARCIA, Abogada y Notaria de este Cantón, 

0 13 comparece el señor ingeniero JUAN ANTONIO 

14 SONZALEZ PORTES, de estado civil casado, de 

15 profesión Ingeniero Comercial, 

16 representación de la Compañriía 

$ - 

     

  

17 £.8., en su calidad de Gerente y Representante          

       18 Legal, conforme lo acredita con la copia del 
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además comparece debidamente autorizado por 

Accionistas, celebradas los días veintidos y “ 

novecientos 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)  



a 
== 

  

OTARIA 

130 
uayaquil 
'a. Norma 
»laza de 
Gartía 

o. 

a 
Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Tancredo 

Bernal Uriguen, el seis de mayo 

novecientos cuarenta y cuatro, inscrita en. 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

dieciocho de los mismos mes y año, se 

constituyó la Compañflia LA FERRETERA C.A.5z b) 

Las Juntas Generales Extraordinarias de 

Accionistas de la compañía, celebradas el 

veintidos y veintinueve de marzo de mil 

novecientos noventa y tres, acordaron 

prorrogar el plazo de duración de la compaftia 

en cincuenta  afios más, así como aprobó 

reformar el Artículo Cuarto del Estatuto 

Social.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos 

antecedentes, el señor Ingeniero JUAN SONZALEZ 

PORTES, a nombre Y en representación de la 

Compañía LA FERRETERA C.A., en su calidad de 

Gerente, y como tal su representante legal, 

debidamente autorizado por las Juntas 

de Accionistas, 

veintidos y veintinueve de 

novecientos noventa Y 

Que QUEDA PRORROGADO EL PLAazo de 

compañía por L£IMCUENTA AMÍOS que 

Estatuto Social 

posterior dirá:  



social*".- CUARTA: 

DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se acompaña y A 

presente las Actas de Jduntas Generales 

Extraordinarias de Accionistas de La Ferretera 

  

L.B., celebradas los días veintidos y 

veintinueve marzo de mil novecientos y ina de ] 

noventa y tres] y el nombramiento del Serente 

de la compañia, ingeniero Juan Sonzález 

FPortés, el mismo que se encuentra debidamente 

aceptado e inscrito.- Que se tome nota al o 

margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Eompafiia, del contenido de 

  

esta escritura.- Sirvase señor Notario, 

incorporar las demés cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de este instrumento. -— 

(firmado) ilegible. CARLOS —RAMDS ANDRADE. 

ABOGADO. Registro número  Luatraoa mil nove- 

cientos veintisiete”.- (HASTA AQUI LA MINUTA). * 

"Guayaquil, veinticuatro de Abril de mi 

novecientos noventa Y UND." Sefior ingeniero.  



Juan Sonzález Portés,-— CTiudad.- De mis 

    

2 consideraciones: La presente tiene porp objetor. 
. Gios VARAS: 

3 hacer saber a usted que la Junta General 

ad Extraordinaria de Accionistas de "La FERRE- 

5 TERA C.A.”, conforme consta del Acta 

6 correspondiente, en sesión celebrada, el 

7 veinticuatro de Abril de mil novecientos 

OTARIA 8 noventa Y unos, tuvo a bien reelegirlo para el 

mayaquil 
a 9 cargo de GERENTE de la CompañÑfiía.- el 

Plaza de 
García 10 ejercicio del cargo de GERENTE tendrá usted 

11 por sí solo la representación legal, judicial 

12 y extrajudicial, de la Sociedad y el tiempo de 

0 13 duración del cargo es de £INEDO AMOS, de 

14 conformidad con los Estatutos y Reformas de 

15 los mismos, que constan en las escrituras 

16 públicas otorgadas ante los señores Notarios 
> 

17 doctores Tancredo Bernal Uriguen Y Jorge 

” 18 Maldonado Rennella, el seis de Mayo de mil 

19 novecientos cuarenta y cuatro, y el cuatro de 

20 unio de mil novecientos setenta, inscritas en 

0 21 el Registro Mercantil el diecisiete de Mayo de 

22 mil novecientos cuarenta y cuatro y cuatro de 

24 d Muy atentamente, (firmado) firma 

" 25 

" 26 V PRESIDENTE GENERAL.- RAZON DE 

27 CEFTA! y ? de GERENTE de 

28 "LA.  FERRETERA T.A.", y 2 el cual he sido



re=legido.- Suayaquil, veinticuatro de Abril 

noventa y uno. (firmado) 

ingeniero Juan González 

inscrito este Nombramiento de 

número acho 

comprobantes de pago por Impuesto 

Defensa Nacional.- Guayaquil, 

quince de mayo de mil novecientos noventa y 

Registrador Mercantil.- ifirmado) 

firma ilegible. ABOGADO HECTOR MIGUEL  ALCIVAR 

ANDRADE. Registrador Mercantil del Cantón 

Suayagquil.- (Hay un sello gue dice: Registro 

Mercantil Eantón GSuayagquil).- Abogada Héctor 

Miguel Alcívar Ándrade, Registrador Mercantil 

del fantón, certifica: Due la presente 

fotocopia de Nombramiento de GERENTE de LA 

FERRETERÁA C.A., es igual a su  original.- 

Suayaquil, treinta de mayo de mil novecientos 

noventa Y uno. (firmado) firma ilegible. 

ABDEADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil.- 

¿Hay otro sello que dicez Registro Mercantil 

Cantón Guayaquil)”".- Rueda agregado aya mi 

Registro, formando parte de la presente      



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE.LA COMPAÑIA - «ANONIMA LA -FERRETERA 
CA, CELEBRADA .EL VEINTE Y DOS. DE -MARZO. DE. MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA. Y TRES.: - Pe e 

En la ciudad de Guayaquil, a a las doce hor as del día veinte y dos 
de.marzo. de mil. novecientos noventa y tres, en la. oficina 
ubicada en el primer piso del.inmueble signado .con el número 

. 1009 del Malecón Simón Bolívar se reúnen los. accionistas de la 
compañía anónima ".LA F ERRETERA €. A." asaber.. : , 

"SOCIEDAD . EIDUCIARIA . E. INMOBILIARIA - COMPAÑIA 
ANONIMA”., representada por el señor Julio Portés Armijos, en 
su calidad de Gerente, propietaria de 793 acciones; 
PREDIMASA, Predial Diana.María S.A., representada por su 
Gerente, la señora Diana Bjarner de González,- propietaria de . 
2.304 acciones, -. o 

La Ferretera £. Ltda. representada por: su Gerente, Ing. Juan 
González Portés, propietaria de 449 acciones; 

Yalores . y Administraciones. S.A., representada por su. 
Gerente, . Ing. Mariano González. Bjarner, propietaria de 050 
acciones; 
Casa y Campo Sociedad Anonima (C.Y.C.S.A) representada 
por.su Gerente, -Ing. Wilson. Jácome. Lruz, propietaria de 2.304 
acciones... 

Todas las acciones. son. ordinarias, nominativas, de un valor 
nominal de diez mil sucres cada una, y se encuentran pagadas en 

cien por ciento de su valor. 

Como se encuentra representada la totalidad del capital suscrito 
Y pagado de la compañía, que es de sesenta y cinco millones. de 
sucres 00s1 00,. los. concurrentes aceptan por unanimidad 
constituirse en Junta General Extrac 3rdinaria de Accionistas, 
estando también unánimes en que se traten en esta Junta el 

jente punto del orden del día:    
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En consecuencia de acuerdo a la factiltad concedida en el artículo 
280 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General de 
Acciomstas queda : válidamente cons stituida, teniendo como 

asunto del orden del día e el que ha quedado fijado por unanimidad. 

ión el señor Ing. Wilson Jácorne Cruz, quien ha sido 

presidente de la Junta, y actúa como se: -retarió el Ing. 
zález Portés, Gerente de la rmisma. El secretario 

proc cede a efectuar la lista de lós acci on istás presentes en esta 
junta a misma qué queda: autorizada € on su firma y con la del 
Présidente. ” AN SN — 

e a 7 

Sé entra a conocer el punto único del orden del día, para lo cual 
el Presidénte concede el uso de palabra: al Gerente de: la 

compañía, Ing. Juan González Portés, quien mamfiesta que es 

netesario Í prorrogar e el 1 plazo dé” diifación de: ta compañía: ” pis 
s a 

La Junta luBgo' de* deliderar al respecto, “actierda por unanimidad 

prorrogar por cincuenta años el plazo“de duración de la sociedad, 
reformar el articul 0 cuarto del estatuto social, el mismo que 

en lo posteriór ditá:-" AS SN 
"ARTICULO CUARTO: La Sociedad “Anóriima”"La Ferretéra CA”, 
durará cien años, a contar de la fecha de inscripción: de “la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil de Guayaquil; 

pero él plazó' podrá prorrogarse por acuerdo de-la Junta General 
de Accionistas por voto de la mayoría que represente, cuando 

menos, el cincuenta por ciento del capital social". 

Por último ta Junta acordó: por unanimidad, autorizar al Gerente 
dela Compañía, Ina. Juart González Portés, para que otorgue la 

escritura pública de prórroga de plazo y reforma de estatuto y 
gestione su legal- aprobación: o 

El Presidente concede un momento de reteso para la redacción 
de esta acta, la misma que al final de la sesión es leida a todos 

   



  

Se 

los accionistas, quienes la suscriben en señal de aceptación, con 

lo que termina la presente junta a las trece horas cincuenta 

minutos. f) p. La Ferretera cía. Ltda. -Ing. Juan gonzález Portés.- 

fl p. Valores y Administraciones S.A.- Ing. Mariano González 
Bjarner.- f) p. Predimasa, Predial Diana María S.A.- Diana Bjarner 

de González - f) p. Casa y Campo S.4. (CYCSA. Ing. Wilson 
Jácome Cruz.- f) p. Sociedad Fiduciaria e Inmobiliaria C.A.- Julio 

    

   

Portés|Armijog! 
CERTIFICO: Qué es fiel copia del original que reposa en el libro 

de Act/as de la Lompañía. 

LI 
Ing. |Juan 50 zález Portés 

GERENTE y ECRETARIO 
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ACTA.” DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA - DE. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA. ANONIMA LA FERRETERA 
C.A., CELEBRADA EL VEINTE Y NUEVE. DE MARZO DE MIL. 

NOYECIENTOS NOVENTA Y.TRES.- .. pe to a 

A 
EN A Ao 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día veinte y nueve 
de marzo. de mil novecientos noventa y tres, en la..oficina 
ubicada en el primer piso .del inmueble signado con «el. número 

1009 del Malecón. Simón Bolívar. se reúnen. los accionistas-de la 
compañía anónima ".LA FERRETERA CAL asaber, E 
"SOCIEDAD FIDUCIARIA E INMOBILIARIA COMPAÑIA 
ANONIMA”., representada por el señor Julio Portés Armijos, en 

su calidad de Gerente, propietaria de .293 acciones; 
PREDIMASA, Predial Diana.María S.A., representada. por «su 
Gerente, la señora .Diana. Bjarner de González, propietaria de - 

2.304 acciones; 

La Ferretera C. Étda, representada. por su. Gerente, Ing. Juan 
González Pórtés, propietaria de 449 acciones; 
Yalores y Administraciones S.A., representada por su 

Gerente, Ing. Mariano González Bjarner, propietaria de 050 
acciones; 

Casa, y Campo Sociedad Anonima. (C.Y.C.S.A) representada 
por su Gerente, Ing. Wilson Jácome Cruz, propietaria de 2.304 
ací jones. 

Todas lás “acciones son ordinarias, nominativas, de un walor 
nominal de diez mil sucres cada una, y se encuentran pagadas en 
cien por ciento de su valor. 

ra representada la Lo talidad del capital suscrito 
aña, qu esenta. y cinco millones de 

sucres 00/100, los concurrentes aceptan por ¡unanimidad 
constituirse en Junta Generai Extraordinaria de Accionistas, 
estando también unánimes en que se trate en Esta Junta el 
siguente punto del orden del día: 

  



rórroga del plazo de UNT TO UNICO: Conocer y 1 “eso e lap 

>] estatuto social. 3urac ión de la compañía y reto 

=n consecuencia de acuerc rdo a 

280 de la Ley de Compañías, se declara q e la. Junta General de 
accionistas queda válidamente co bituida, temiendo como nst 

la el que ha quedado fijado por unanimidad. 

+ 
a
 

reside la sesión el señor Ino. Wilson Jácome Cruz, quien ha sido 

elegido Presidente de la Junta, y actúa corno secretario el ino. 

¿uan González Portés, Gerente de la misma. El secretario 

procede a efectuar la lista de los accionistas presentes en esta 

iunta, la misma que queda autorizada con: su Arma. w con la del id pot 

Lir 

La 

residente! Y 

Se entra a conocer el punto único del orden del día, para lo cual 

el Presidente concede el uso de palabra al Gerente de Ta 

compañía, Ing. Juan-González Portés, quien manifiesta que tal. 

como se lo conoció en días ant erlores, es necesario proceder : a 

crorrogarFel plazó de duración de la compañía, en los términos 

acordados en la Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

22 del Mes en curso, por lo que mócioná sea ratificada en esta 

junta la aludida resolución. o 

La Junta luego de deliberar al respecto, “acuerda por unanimidad 

aprobar la prorroga del plazo de duración de la compañía, en los 

términos anotados en el acta de la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía, celebrada el 22 de marzo de 

El Presidente concede un momento de receso para la redacción 
de esta acta, la misma que al final de la sesión es leida a todos. 

los ate cionistas, quienes la'súscriben en señal de aceptación, con 

lo que termina la presente junta a las once horas cincuenta 
minutos. TJp. La Ferrefera Cía. Ltda- Ing. Juan González Portés.- 
fi p. Valores y Admimstraciones S5.A.- Ing. Mariano González 
Bjarner="f) pr Prediriasa Predial Diana María S:A.- Diana Bjarnier 
de González.- f) p. Casa y Campo S.A (CY.CS.A.)- Ing: Wilson ' 
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Le 

Jácome Cruz- f) p. Sociedad Fiduciaria e Inmobiliaria C.A.- Julio 

Portés Armijos. 
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jayaquil 
1. Norma 
laza2 de 
arcía 

Oo 

escritura, las copias certificadas de las 

Generales Extraordinarixe! de 

Accionistas de la Compañiía La Ferretera C.A..- 

i otorgante presentó respectivos 

documentos de identificación Personal.- leída 

que le fue la presente escritura pública de 

principio a fín Y en alta vOz, por má la 

Notaria al otorgante, éste la aprobó en todas       
cada una de sus partes, se afirmó y ratificó 

firma unidad acto conmigo, 

Notaria, de Lodo lo cual DOY FE.- M7 

Y > . 

ing=- JUAN GONZALEZ PORTES



otorgó ante mi, en fé de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, que firmo y selio 

en ocho fojas útiles, en la ciudad de 

Guayaquil, a los diecinueve dias del mes de 

hp, de E, 
fbril de mil novecientos noventa y tres. 

Lo 
"NOTARIA 

     

  

RAZON: DOY FE que en ésta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el artículo segundo de la 
resolución tt .93-2-1-1-0001896 de fecha 29 de Julio de 
1993, emitida por la Superintendencia de Companias de 

Guayaquil, al, márgen de Ja.matriz de. escritura pública 
de Prórrogá del Plazo y Reforma de Estatuto Social de la 
Compania LA FERRETERA C.A.; otorgada el5de Abril de 
1993,ante la Notaria Décima Tercera de este Cantón 
Doctora Norma Plaza de García Guayaquil, 2 de Agosta de 

1993. 

    

QCURTIFICO:) Que ou fecha de hay, y en eumplinicnto de lo erdena- *
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DOY FX» Que tenó nota al margen de 

 
 
 



la mmtrín de la oseritura pública de Constitución de la 

Sempañía Anónima "LA PERRETERA C.A.*, celebrada ate el 

Metario Quinto del Cantán Guayaquil, dester Tunsrodo Baro 

mal Uriguen, con fuénas seís de Mayo de mil novesientos 

eunrenta y euntro (Arekivo hey a ut enrgo), del cantent» 

de de la copia que antesodo; do que fué ordenado por la 

Resolución uimerós noventa y tresdos«mosmostoro capo 

cero un mil ochocientos noventa y seis, del señor abogado 

ULXO AROSEMENA AROSEMENA, Intendente de Com 

o de Fees veinte y uuevo de Julito 

    

   



  

Se 

los accionistas, quienes la suscriben en señal de aceptación, con 

lo que termina la presente junta a las trece horas cincuenta 

minutos. f) p. La Ferretera cía. Ltda. -Ing. Juan gonzález Portés.- 

fl p. Valores y Administraciones S.A.- Ing. Mariano González 
Bjarner.- f) p. Predimasa, Predial Diana María S.A.- Diana Bjarner 

de González - f) p. Casa y Campo S.4. (CYCSA. Ing. Wilson 
Jácome Cruz.- f) p. Sociedad Fiduciaria e Inmobiliaria C.A.- Julio 

    

   

Portés|Armijog! 
CERTIFICO: Qué es fiel copia del original que reposa en el libro 

de Act/as de la Lompañía. 

LI 
Ing. |Juan 50 zález Portés 

GERENTE y ECRETARIO 
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